
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418901320220092500 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Carolina  Vergara Reyes Michael Jair Ariza Bula 06/03/2023 Auto Inadmite - Auto No 
Avoca - 03.

08001418901320220093100 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Cooperativa Multiactiva 
De Juntas Coojuntas

Yurgen Enrique 
Cabarcas Ballestas

06/03/2023 Auto Inadmite - Auto No 
Avoca - 03.

08001418901320220091200 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Fideicomiso O 
Patrimonio Autonomo 
Fap Promotora Del Cafe 
 

Luis Eduardo 
Candanoza Hernandez

06/03/2023 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo-Pago - Y Medidas 
03.

08001418901320220091900 Verbales De 
Minima Cuantia

Zoraida  Perez Alvaro Rafael Berdugo 
Olivares, Mabel Del 
Carmen Vizcainio 

06/03/2023 Auto Inadmite - Auto No 
Avoca - 03.

En la fecha miércoles, 8 de marzo de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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Consejo Superior de la Judicatura Consejo 

Seccional de la Judicatura del Atlántico 

Juzgado Trece de Pequeñas Causas y Competencia Múltiples de Barranquilla 

(Acuerdo PCSJA19-11256 del 12 de abril de 2019)  

Palacio de Justicia, Dirección: Calle 40 No. 44-80 piso 6 Edif. Centro Cívico  

Rama Judicial: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-013-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-

barranquilla/68 

Telefax: 3885005 EXT 1080. Celular. 3165761144 correo: j13prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Barranquilla – Atlántico. Colombia. 

 
RADICACION: 08001418901320220093100 
PROCESO: EJECUTIVO 
DEMANDANTE: COOPERATIVA MULTIACTIVA DE JUNTAS COOJUNTAS NIT 900325440-8 
DEMANDADO: YURGEN ENRIQUE CABARCAS BALLESTAS CC 1047216966 
 
INFORME SECRETARIAL 
Señor Juez, a su despacho la presente demanda ejecutiva, informándole que fue repartida por la 
Oficina de Asignaciones, correspondiéndole el conocimiento a esta Agencia Judicial. Sírvase 
decidir. 
Barranquilla, marzo 06 de 2023  
Leda Guerrero De la Cruz 
Secretaria 
 
JUZGADO TRECE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE (TRANSITORIO). 
Barranquilla, seis (06) de marzo de dos mil veintitrés (2023).  
 
Procede el Despacho a la revisión del presente proceso ejecutivo en el que se pretende librar 
mandamiento de pago, presentado por la demandante COOPERATIVA MULTIACTIVA DE 
JUNTAS COOJUNTAS NIT 900325440-8, previa valoración del cumplimiento de las exigencias 
contempladas en los Artículos 82, 83, 84, 89, 90 del Código General del Proceso, la ley 2213 de 
2022 y demás normas concordantes. 
 
Analizada la demanda y sus anexos se advierte que la parte demandante debe subsanarla 
teniendo en cuenta las siguientes consideraciones:  
 

1. Se   deberá   informar dónde se   encuentra   el   original   del título valor del cual se 

pretende su ejecución; lo anterior, de acuerdo con lo establecido en el numeral 11º del 

artículo 82 y el artículo 245 del C.G.P., y el artículo 624 del C. de Co. 

2. La parte actora deberá informar la forma como obtuvo el correo electrónico de la parte 
demandada y allegar las evidencias correspondientes, según lo exige el artículo 8 de la 
Ley 2213 de 2022. 

3. Informar si existen pruebas en poder del demandado que se pretendan hacer valer, en 

razón a lo dispuesto en el numeral 6 del Art 82 del CGP. 

4. En el evento que el cumplimiento de lo dispuesto en los numerales que anteceden, dé 

lugar a la reforma de la demanda, se debe cumplir con las exigencias del Art. 93 del CGP. 

 
En virtud de lo reseñado, se mantendrá en secretaria a fin de que la parte actora subsane las 
falencias omitidas, so pena de rechazo. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado 
 

RESUELVE 
 
ÚNICO: Mantener la demanda en secretaría por el término de cinco (5) días, con el objeto de 
que subsane, so pena de rechazo. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Firmado Por:



Cristian Jesus Torres Bustamante

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 022

Barranquilla - Atlantico
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 65a472bfc0b78bec8e97dd12b3f2a5e3015b3c26cdf12f33f4bead36aebaa890

Documento generado en 06/03/2023 04:31:06 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 

 

 

Consejo Superior de la Judicatura Consejo 

Seccional de la Judicatura del Atlántico 

Juzgado Trece de Pequeñas Causas y Competencia Múltiples de Barranquilla 

(Acuerdo PCSJA19-11256 del 12 de abril de 2019)  

Palacio de Justicia, Dirección: Calle 40 No. 44-80 piso 6 Edif. Centro Cívico  

Rama Judicial: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-013-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-

barranquilla/68 

Telefax: 3885005 EXT 1080. Celular. 3165761144 correo: j13prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Barranquilla – Atlántico. Colombia. 

 
RADICACION: 08001418901320220092500 
PROCESO: EJECUTIVO 
DEMANDANTE: CAROLINA VERGARA REYES CC 1129492994 
DEMANDADO: MICHAEL JAIR ARIZA BULA CC 1140856519 
 
INFORME SECRETARIAL 
Señor Juez, a su despacho la presente demanda ejecutiva, informándole que fue repartida por la 
Oficina de Asignaciones, correspondiéndole el conocimiento a esta Agencia Judicial. Sírvase 
decidir. 
Barranquilla, marzo 06 de 2023  
LEDA GUERRERO DE LA CRUZ 
SECRETARIA 
 
JUZGADO TRECE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE (TRANSITORIO). 
Barranquilla, seis (06) de marzo de dos mil veintitrés (2023).  
 
Procede el Despacho a la revisión del presente proceso ejecutivo en el que se pretende librar 
mandamiento de pago, presentado por la demandante CAROLINA VERGARA REYES 
identificada con cédula de ciudadanía 1129492994, previa valoración del cumplimiento de las 
exigencias contempladas en los Artículos 82, 83, 84, 89, 90 del Código General del Proceso, la 
ley 2213 de 2022 y demás normas concordantes. 
 
Analizada la demanda y sus anexos se advierte que la parte demandante debe subsanarla 
teniendo en cuenta las siguientes consideraciones:  
 

1. Se   deberá   informar dónde se   encuentra   el   original   del título valor del cual se 

pretende su ejecución; lo anterior, de acuerdo con lo establecido en el numeral 11º del 

artículo 82 y el artículo 245 del C.G.P., y el artículo 624 del C. de Co. 

2. La parte actora deberá informar la forma como obtuvo el correo electrónico de la parte 

demandada y allegar las evidencias correspondientes, según lo exige el artículo 8 de la 

Ley 2213 de 2022. 

3. Informar si existen pruebas en poder del demandado que se pretendan hacer valer, en 

razón a lo dispuesto en el numeral 6 del Art 82 del CGP. 

En virtud de lo reseñado, se mantendrá en secretaria a fin de que la parte actora subsane las 
falencias omitidas, so pena de rechazo. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado 
 

RESUELVE 
 
ÚNICO: Mantener la demanda en secretaría por el término de cinco (5) días, con el objeto de 
que subsane, so pena de rechazo. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Firmado Por:

Cristian Jesus Torres Bustamante

Juez Municipal



Juzgado Municipal

Civil 022

Barranquilla - Atlantico
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 385ee8a0a766b861c21800d71741f561a11055fee43b178f0788cc3fbad17b7b

Documento generado en 06/03/2023 04:31:09 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 

 

 

Consejo Superior de la Judicatura Consejo 

Seccional de la Judicatura del Atlántico 

Juzgado Trece de Pequeñas Causas y Competencia Múltiples de Barranquilla 

(Acuerdo PCSJA19-11256 del 12 de abril de 2019)  

Palacio de Justicia, Dirección: Calle 40 No. 44-80 piso 6 Edif. Centro Cívico  

Rama Judicial: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-013-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-

barranquilla/68 

Telefax: 3885005 EXT 1080. Celular. 3165761144 correo: j13prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Barranquilla – Atlántico. Colombia. 

 
RADICACION: 08001418901320220091900 
PROCESO: VERBAL DE DECLARACIÓN DE PERTENENCIA POR PRESCRIPCIÓN 
EXTRAORDINARIA Y ADQUISITIVA DE DOMINIO 

DEMANDANTE: ZORAIDA ESTHER PEREZ HERNANDEZ CC 32695520 
DEMANDADO: ALVARO RAFAEL BERDUGO OLIVARES CC 8676165 - MABEL DEL CARMEN 
VIZCAINIO CC 32641913 
 
INFORME SECRETARIAL 
Señor Juez, a su despacho la presente demanda ejecutiva, informándole que fue repartida por la 
Oficina de Asignaciones, correspondiéndole el conocimiento a esta Agencia Judicial. Sírvase 
decidir. 
Barranquilla, marzo 06 de 2023  
Leda Guerrero De la Cruz 
Secretaria 
 
JUZGADO TRECE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE (TRANSITORIO). 
Barranquilla, seis (06) de marzo de dos mil veintitrés (2023).  
 
Procede el Despacho a la revisión del presente proceso ejecutivo en el que se pretende se 
declare que la señora Zoraida Esther Pérez Hernández ha adquirido por prescripción 
extraordinaria de dominio el inmueble objeto de la presente demanda, previa valoración del 
cumplimiento de las exigencias contempladas en los Artículos 26-3, 82, 83, 84, 90 y 375 del 
Código General del Proceso, Ley 2213 de 2022 y demás normas concordantes. 
 
Al entrarse al análisis de los requisitos exigidos por la ley, en concordancia con lo establecido 
en las premisas normativas que atañen el trámite de oralidad, se deben subsanar los siguientes 
aspectos: 
 

1. Aportar al plenario certificado de tradición especial del inmueble pretendido, expedido por 

la oficina de instrumentos públicos debidamente actualizado, a fin de determinar los 

titulares de derechos reales principales sujetos a registro; conforme a lo preceptuado en 

el numeral 5° del artículo 375 del Código General del Proceso, toda vez que el allegado 

tiene más de nueve meses de ser expedido a la fecha de presentación inicial de la 

demanda y no corresponde en el primer nombre con la persona inscrita en el certificado 

de tradición regular. 

2. La parte actora deberá precisar la fecha y la calidad en la que empezó a ocupar el 

inmueble y relacionar de manera detallada las mejoras realizadas al mismo, allegando 

las pruebas que tenga en su poder, estimando razonadamente bajo juramento su valor y 

discriminando cada uno de los conceptos. 

3. Allegar avalúo catastral actualizado del inmueble, para efectos de determinación de 

cuantía, conforme lo determina el numeral 3° del artículo 26 del Código General del 

Proceso. 

4. Si bien la parte actora en el libelo de la demanda manifiesta desconocer dirección de 

notificaciones de la parte demandada, tanto en forma física como virtual, se le requerirá 

para que aporte las evidencias correspondientes de la forma cómo ha tratado de obtener 

los datos de notificación de los demandados, tales como búsqueda en base de datos 

electrónicas (por ejm UbicaPlus), redes sociales (Facebook, Instagram, etc.), o cualquier 

otra idónea, tal como lo exige el artículo 2 parágrafo 1 de la ley 2213 de 2022. 

5. Informar si existen pruebas en poder del demandado que se pretendan hacer valer, en 

razón a lo dispuesto en el numeral 6 del Art 82 del CGP. 

6. En el evento que el cumplimiento de lo dispuesto en los numerales que anteceden, dé 

lugar a la reforma de la demanda, se debe cumplir con las exigencias del Art. 93 del CGP. 

 
En virtud de lo reseñado, se mantendrá en secretaria a fin de que la parte actora subsane las 



 

 

 

 

Consejo Superior de la Judicatura Consejo 

Seccional de la Judicatura del Atlántico 

Juzgado Trece de Pequeñas Causas y Competencia Múltiples de Barranquilla 

(Acuerdo PCSJA19-11256 del 12 de abril de 2019)  

Palacio de Justicia, Dirección: Calle 40 No. 44-80 piso 6 Edif. Centro Cívico  

Rama Judicial: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-013-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-

barranquilla/68 

Telefax: 3885005 EXT 1080. Celular. 3165761144 correo: j13prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Barranquilla – Atlántico. Colombia. 

falencias omitidas, so pena de rechazo. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado 
 

RESUELVE 
 
ÚNICO: Mantener la demanda en secretaría por el término de cinco (5) días, con el objeto de 
que subsane, so pena de rechazo. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Cristian Jesus Torres Bustamante

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 022

Barranquilla - Atlantico
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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